
INSCRIPCIONES ELECTIVAS 1er. Semestre 2020

➢ Período de Pre-inscripción: del 27 de enero al 8 febrero de 2020, completando formulario
(descargar aquí).
Por correo electrónico desde el 27 de enero a bedelia@fadu.edu.uy.
En forma personal martes 4 y jueves 6 de febrero de 10 a 13 y de 17 a 19 hs.

A) Pre-inscripción para Materias de otros Servicios Universitarios.

➢ De estar aprobada por la Comisión de Carrera correspondiente de FADU, contar con
autorización expresa del  servicio  de origen de la  materia  y  cumplir  con las  previas
indicadas, se procederá a la personalización del plan de forma que el interesado pueda
inscribirse en autogestión estudiantil de acuerdo al período de cada facultad, quedando
sujeta a los cupos si existieran.

➢ De no estar aprobada la materia, el interesado deberá también adjuntar programa de la
materia (verificable en web o sellado y firmado por el servicio de origen de la materia).
Se iniciará un expediente para que la Comisión de Carrera correspondiente resuelva al
respecto, de aprobarse se procederá a la personalización del plan.  Asimismo deberá
contar con autorización expresa del servicio de origen de la materia y cumplir con las
previas indicadas.  La inscripción estará condicionada a la finalización o no vía web y a
los cupos si existieran.

B) Pre-inscripción para Materias de otras carreras de FADU

1. Para pre-inscripción a materias ya aprobadas como electivas entre las carreras de FADU,
el estudiante debe presentarse en el DAE, solo con el formulario (en los mismos plazos
establecidos y horarios) o enviarlo por correo en formato pdf a bedelia@fadu.edu.uy.

2. De cumplir con las previaturas del plan, se procederá a la personalización.
3. El interesado se inscribirá por autogestión estudiantil, según calendario y los cupos si

existieran.
 

Información que deberá tener en cuenta.

➢ Se sugiere concurrir a clases desde el primer día, bajo su responsabilidad y verificar en
bedelías.udelar.edu.uy  » Menu  » Consulta de inscripciones su inscripción a la materia
solicitada durante el primer mes de clase.
Luego del  primer mes de clase,  de no ver su inscripción enviar correo electrónico a
bedelia@fadu.edu.uy para consultar.

➢ El cursado de las materias electivas quedará siempre sujeto a resolución favorable de
FADU y del Servicio de origen, así como también a los cupos que se dispongan.

➢ Las disposiciones de cursado/forma de aprobación/desestimiento serán las establecidas
por el servicio que las dicta.

Actualización, diciembre 2019.
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